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ORDEN

Orden dela Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el iniciodel expediente de contratación 
titulado SERVICIO DE RESTAURACIÓN DEL RETABLO MAYOR DE LA IGLESIA DE SAN SEBASTIÁN, EN 
CERCEDILLA (COMUNIDAD DE MADRID)

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SERVICIO DE 
RESTAURACIÓN DEL RETABLO MAYOR DE LA IGLESIA DE SAN SEBASTIÁN, EN CERCEDILLA (COMUNIDAD 
DE MADRID), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 62.290,80 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

La Dirección General de Patrimonio Cultural tiene encomendadas entre sus funciones la incoación, tramitación y 
propuesta de resolución de los expedientes de declaración de bienes de interés cultural y de bienes de interés 
patrimonial. Asimismo, tiene encomendadas diversas actuaciones encaminadas a la protección de los bienes del 
patrimonio histórico de interés de la Comunidad de Madrid que conllevan el inventario, catalogación, conservación 
y restauración de los mismos.

Como consecuencia de esto, la Subdirección General de Patrimonio Histórico lleva a cabo restauraciones en 
distintos bienes muebles e inmuebles, tanto de titularidad de la propia Comunidad Autónoma, como de titularidad 
privada. Entre las restauraciones de titularidad privada destacan las restauraciones de bienes propiedad de la 
Iglesia. Una de las actuaciones que pretende llevarse a cabo en este sentido es la restauración del retablo de la 
iglesia de san Sebastián en Cercedilla, con el objetivo principal de recuperar su aspecto original y asegurar además 
su integridad.

Se llevará a cabo la restauración material del retablo de forma integral asegurando su supervivencia futura, 
deteniendo el proceso de deterioro, al tiempo que se pretende la recuperación del aspecto de sus policromías 
originales mediante la eliminación total de policromías no originales y repintes.
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